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por medio de la cual se regulan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
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Doctores 
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Honorable Senado de la República 
HERNÁN PENAGOS GIRALGO 
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Honorable Cámara de Representantes 
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Ciudad 
Asunto: Mensaje de urgencia Proyecto de 

Ley Estatutaria número 63 de 2013 Senado, 
por medio de la cual se regulan las reglas para el 

desarrollo de referendos constitucionales con oca-

Respetados señores Presidentes: 
En aplicación del artículo 163 de la Constitu-

ción Política y los artículos 169 numeral 2 y 191 
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos solicitar a 
través de su distinguido conducto, se dé trámite de 
urgencia y se disponga la deliberación conjunta de 
las respectivas Comisiones Primeras Constitucio-
nales Permanentes a efectos de dar primer debate 
al Proyecto de Ley Estatutaria número 63 de 
2013 Senado, por medio de la cual se regulan las 
reglas para el desarrollo de referendos constitu-

Solicitamos respetuosamente a ustedes impartir 
al proyecto mencionado, el trámite de urgencia y 
se disponga la deliberación conjunta de las respec-
tivas Comisiones Primeras Constitucional Perma-
nentes.

Cordialmente,
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

R E S O L U C I O NE S
RESOLUCIÓN NÚMERO 009 DE 2013

(agosto 22)
por la cual se autoriza sesionar conjuntamente a 
las Comisiones Primeras Constitucionales Perma-
nentes del Senado de la República y la Cámara de 

La Mesa Directiva del Senado de la Repúbli-
ca, en uso de sus facultades legales y reglamenta-

rias en especial las conferidas por la Constitución 
Política, la Ley 5ª de 1992 y,

CONSIDERANDO:
1. Que el numeral 5 del artículo 41 de La Ley 

5ª de 1992, faculta a la Mesa Directiva de la Cor-
poración para ordenar la celebración de sesiones 
conjuntas de las Comisiones Constitucionales per-
manentes de las mismas o ambas cámaras cuando 
sea conveniente o necesaria su realización. 
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2. Que el artículo 163 de la Constitución Po-
lítica, en concordancia con el artículo 191 de la 
Ley 5ª de 1992, establece que el Presidente de la 
República podrá solicitar trámite de urgencia para 
cualquier proyecto de ley. En tal caso, la respecti-
va Cámara deberá decidir sobre el mismo dentro 
del plazo de treinta días. “Si el proyecto de ley a 

-
tra al estudio de una Comisión Permanente, esta, a 
solicitud del Gobierno, deliberará conjuntamente 
con la correspondiente de la otra Cámara para dar-
le primer debate”, igualmente, “(...) Sendas reso-
luciones así lo expresarán” (numeral 5 artículo 41 
Reglamento del Congreso). 

agosto de 2013, suscrito por el Presidente de la 
República, doctor Juan Manuel Santos Calderón 
y el Ministro del Interior doctor Fernando Ca-
rrillo Flórez, solicitan a los Presidentes de las 
respectivas Cámaras, dar trámite de urgencia y 
se disponga la deliberación conjunta de las Co-
misiones Primeras Constitucionales de Senado 
de la República y Cámara de Representantes, a 
efecto de dar primer debate al Proyecto de ley 
número 63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cáma-
ra, por medio de la cual se regulan las reglas 
para el desarrollo de referendos constituciona-

-

4. Que la Mesa Directiva de la Corporación, 
considera viable la solicitud de trámite de urgencia 
y en consecuencia autoriza la deliberación conjun-
ta de las Comisiones Primeras Constitucionales 
Permanentes de Senado de la República y Cámara 
de Representantes, para dar primer debate al pro-
yecto antes mencionado. 

Que en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar a la Comisión Primera 
Constitucional Permanente del honorable Senado de 
la República para sesionar conjuntamente con la Co-
misión Primera Constitucional Permanente de la ho-

-
diar y dar primer debate al Proyecto de ley número 
63 de 2013 Senado, 73 de 2013 Cámara, por medio 
de la cual se regulan las reglas para el desarrollo de 
referendos constitucionales con ocasión de un acuer-

Artículo 2°. Enviar copia de la presente resolu-
ción a la Mesa Directiva de la honorable Cámara 
de Representantes, Mesa Directiva de la Comisión 
Primera del honorable Senado de la República y 
Mesa Directiva de la Comisión Primera de la ho-
norable Cámara de Representantes, a la Secreta-
ría General de la Cámara de Representantes y a la 

iniciación de las Sesiones conjuntas. 
Artículo 3°. Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 
Comuníquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, a los 22 de agosto de 2013.
El Presidente,

El Primer Vicepresidente, 

El Segundo Vicepresidente,

El Secretario General,

P R O Y E C T O S   D E   L E Y

 PROYECTO DE LEY NÚMERO 62 DE 2013 
SENADO 

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objetivo

Artículo 1°.  La presente ley tiene por 
objeto regular el precio de los combustibles terres-
tres y de aviación en el país, teniendo en cuenta 
los costos de producción nacional de la gasolina, 
el ACPM, el Gas GLP y el turbo combustible de 
aviación JET Al. 

CAPÍTULO II
De niciones

Artículo 2°.  Para efectos de la 
presente ley se debe entender por: 

Ingreso al productor de Gasolina Corriente 
Motor: Entiéndase como el Ingreso al Productor, 

el ingreso resultante de las ventas de Gasolina Co-
rriente Motor sin incluir la mezcla con alcohol car-
burante, expresado en pesos por galón. 

Ingreso al productor de ACPM: Entiéndase, 
como el Ingreso al Productor de Aceite Combus-
tible Para Motores ACPM, producto de las ventas 
de ACPM sin mezclar con biodiésel, expresado en 
pesos por galón. 

Ingreso al productor de turbo combustible 
de aviación JET A1: Entiéndase como el Ingreso 
al Productor, el ingreso resultante de las ventas de 
turbo combustible JET A1, expresados en pesos 
por galón. 

Costo de producción: Entiéndase como costos 
de producción los asociados a la exploración, ha-

-
ción, administración y comercialización en los que 
incurre el productor de combustibles derivados del 
petróleo. 

Gas Licuado de Petróleo (GLP): Entiéndase 
como Gas Licuado del Petróleo (GLP) la mezcla 
de hidrocarburos extraídos del procesamiento del 
gas natural o del petróleo, gaseosos en condiciones 
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atmosféricas, que se licuan fácilmente por enfria-
miento o compresión, constituidos principalmente 
por propanos y butanos. 

Artículo 3°.Variables adicionales al ingreso al 

tipo de remuneración al productor de gasolina mo-
tor corriente, ACPM y turbo combustible JET Al 

-
solina motor o el ACPM y turbo combustible JET 
A1, diferente al ingreso al productor respectivo. 

Artículo 4°. Fijación del Ingreso al Productor. 
El Ingreso al Productor de gasolina motor corrien-

de acuerdo al promedio mensual del costo interno 
de producción del combustible más el promedio 
mensual del precio internacional del combustible 
de referencia, dividido en dos, y a su vez dividi-
do por el factor de conversión, según la siguiente 
fórmula: 

IP: ingreso al productor 
IP = [(A+PPE)/2]/(FC) 
A: Costo de producción en dólares, de un barril 

de gasolina, ACPM o turbo combustible JET Al 

promedio de la tasa representativa del mercado cer-
-

mediatamente anterior, según la siguiente fórmula. 
A=((CBG)*( TRM)). 

CGB: Costo en dólares, de producir un barril 
de combustible en el mes inmediatamente anterior. 

PPE: Precio del petróleo interno pagado a 

calculado con el promedio del precio del petróleo 
según el índice WTI del mes inmediatamente an-
terior, multiplicado por la tasa representativa del 

para el mes inmediatamente anterior. 
PPE: ( Tlgulf) * ( TRM). 

FC:
GP: Galones por barril = 42 

: -
ternacional (0,92) 

Parágrafo 1°. El PPE aplicable en el caso del 
turbo combustible JET Al será: 

PPE: Precio del combustible turbo combusti-
ble JET Al pagado a precio internacional y utiliza-

equivalente al índice Platt’s US Golf Coast Wb 
(Low) de las cotizaciones del índice JET 54 USGC 
del mes anterior, multiplicado por la tasa represen-

República del mes inmediatamente anterior. 
PPE:_(  US Golf Coast Wb (low)) * 

( TRM) 
Parágrafo 2°. El Ingreso al Productor, así como 

-
midor de gasolina motor, de ACPM y turbo com-
bustible JET Al será ajustado por el Ministerio de 
Minas y Energía o quien haga sus veces, auditado 
por la Contraloría General de la República, el últi-
mo día de cada mes a partir de la entrada en vigen-
cia de la presente ley. 

Parágrafo 3°. El costo de producción de un ga-
lón de gasolina motor corriente, de un galón de 
ACPM y de un galón de turbo combustible JET Al 

la Contraloría General de la República. 
Artículo 5°.  A 

partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley ordénese al Ministerio de Minas y Energía 
para que en un plazo máximo de 6 meses, le or-
dene a la CREG para que diseñe e implante una 

del GLP basado en su poder calórico, toman-
do las mismas referencias que en el precio del 
gas natural y teniendo en cuenta los costos de 
inversión necesarios para que los usuarios pue-
dan contar con dicho producto. En todo caso, la 
CREG deberá propender a la accesibilidad eco-
nómica de este gas combustible domiciliario. 

Artículo 6°. Creación de un Subsidio Energéti-
 Inclúyase en las facturas de gas natural y ener-

gía eléctrica de los estratos 4, 5 y 6 un cobro equi-
valente al 4 x 1000 del valor de la factura, destina-
do a crear un fondo que subsidie los consumos de 
GLP en los sectores rurales colombianos, estratos 
1, 2 y 3. El Ministerio de Minas y Energía en ca-
beza de la CREG diseñará con máximo de 6 meses 
de posterioridad a la presente ley, el mecanismo 
para la aplicación de estos recursos. 

Artículo 7°.  
Ecopetrol dentro de su plan de garantía de sumi-
nistro de GLP, deberá implementar las herramien-
tas necesarias para la explotación del GLP de Cu-
piagua y demás yacimientos que puedan encon-
trarse o que en este momento no se han puesto en 
operación. 

Artículo 8°.  La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga todas las disposiciones que le sean con-
trarias, en especial el artículo 116 de la Ley 1450 
de 2011. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Antecedentes
El proyecto de ley que hoy radicamos ante 

el honorable Senado de la República, es pre-
sentado por los Senadores Alexandra Moreno 
Piraquive, Luis Fernando Velasco y Guillermo 
García Realpe. 

El proceso de liberación del mercado de com-
bustibles en Colombia inició en diciembre de 
1998 mediante las Resoluciones 82438 y 82439 
del Ministerio de Minas y Energía las cuales es-
tablecieron1: 

a) La liberación del margen de distribución mi-
norista en las principales capitales de departamen-
to del país denominadas como Zonas de Régimen 
de Libertad Vigilada; 

Importador como el de paridad de importación de 
los combustibles. 

En septiembre de 2000 el Ministerio de Minas 

su criterio, dejando de trasladar al mercado interno 
-

cional. 
En el 2002, nuevamente el Ministerio de Minas 

y Energía, abandonó los precios spot como precios 

mediano plazo como referencia para alcanzar el 
precio paridad de importación. Fijando como meta 
alcanzar inicialmente los US$20 por barril, precio 
utilizado por el Consejo Superior de Política Fiscal 

ingresos y gastos de Ecopetrol2. 

con base en el promedio de proyecciones de pre-
cios del petróleo realizadas por expertos interna-
cionales para los próximos 5 años, a las cuales se 

-
res por barril y se encontraba un precio paridad de 
importación3. 

Dicha política de precios basada en el precio 

teniendo en cuenta el valor diferencial de precios 
creado entre gasolina y diésel trajo como conse-
cuencia que los precios internos se apartaron aún 
más de su costo de oportunidad en el mercado in-
ternacional y que, los consumidores sustituyeron 
el consumo de gasolina por diésel dejando al país 
como un importador neto de este combustible. 

Ante dicha realidad el Gobierno Nacional in-
cluyó dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
2006-2010 la creación del Fondo de Estabilización 
de los Precios de los Combustibles en Colombia 
1 JUAN CARLOS CÁRDENAS VALERO Tesis para Op-

tar el Título de Magíster en Economía “EVALUACIÓN 
ECONÓMICA DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES EN CO-
LOMBIA”. Universidad Nacional de Colombia. 2010.

2 JUAN CARLOS CÁRDENAS VALERO Tesis para Op-
tar el Título de Magíster en Economía “EVALUACIÓN 
ECONÓMICA DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN 
DE PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES EN CO-
LOMBIA”. Universidad Nacional de Colombia. 2010

3 Ídem.

-
nes del precio. 

En el tema del Gas GLP, que es un hidrocarbu-
ro que gracias a su composición tiene las siguien-
tes características, tiene diversos usos pero el más 
representativo en el caso colombiano es el de ser 
empleado como combustibles para la cocción de 
alimentos, calentamiento de agua, refrigeración 
y calefacción en el sector residencial y comercial 
principalmente así, como lo muestra la siguiente 

-
munes a nivel mundial son como combustible do-
méstico (en el sector residencial y comercial), para 
petroquímica y como combustible industrial. 

A nivel mundial el GLP se obtiene de las re-

crudo y/o del gas natural. En Colombia, aproxima-
damente el 80% del GLP que se comercializa se 

se obtiene del procesamiento del gas natural. 
La reglamentación de los precios de este com-

bustible está determinada en la Ley 142 de 1994 

el régimen tarifario facultando a la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas (CREG) para que 

Igualmente dentro de la misma ley se estable-
-

gimen tarifario deberá orientarse por los criterios 

redistribución. 
Según un estimado más bien conservador, ac-

tualmente el total nacional de familias consumido-
ras de gas GLP de uso doméstico, es de 2.788.100, 
de las cuales el 87% pertenecen a los estratos 1 y 
24; dicha población obtiene ingresos que van des-
de menos de un SMLV hasta un máximo de dos 
SMLV y deben destinar entre el 8 y el 10% de sus 
ingresos a la compra de los cilindros de gas, para 
realizar sus actividades diarias del hogar. 

Tristemente, entre enero de 2009 y septiem-
bre de 2011, el precio del galón de GLP (del 
producto como tal), tuvo un incremento aproxi-
madamente del 195% pasando de $962/Galón a 
$2.840/Galón. 
4 Estudios propios de la Comisión de Regulación de Ener-

gía y Gas.
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Del total del precio del GLP que paga el usua-
rio más de la mitad corresponde a los ingresos que 
recauda Ecopetrol por concepto de producto y de 
transporte, cuando el gas se entrega por poliduc-

razón de una formulación tarifaria con base en pre-
cios internacionales del propano puro y del butano 
puro (que no es lo que se vende aquí en Colombia, 
pues Ecopetrol suministra una mezcla variable y 
de inferior calidad a dichos materiales), la cual se 
ha visto afectada por el alza internacional de los 
hidrocarburos. La fórmula tarifaria para el cálculo 
del precio del suministro del GLP comprende: 

Precio de Costo 
suministro del = % Costo del + % Costo del - 

transporte 
GLP –G- propano butano a puerto 
Los componentes del costo del propano y del 

butano son tomados del promedio del último mes 
de los precios internacionales de estos componen-
tes puros y puestos en el Golfo de México, Estados 

compuesto por un porcentaje de propano y otro de 
butano. 

Estructura Actual de Precios 
de la Gasolina en Colombia 

La estructura actual de precios de los combusti-
bles en Colombia se basa en lo establecido por las 
Resoluciones 82438 y 82439 de 1998 del Ministe-
rio de Minas y Energía, sin embargo hoy el costo 
de oportunidad del combustible se mide teniendo 
en cuenta si es exportado o importado. 

Estructura Actual de Precios del Gas  
GLP en Colombia 

se basa en la Ley 142 de 1994 donde faculta a la 
CREG para que sea esta la que establezca el régi-
men tarifario, basado en una formulación tarifaria 
con base en precios internacionales del propano 
puro y del butano puro (que no es lo que se ven-
de aquí en Colombia, pues Ecopetrol suministra 
una mezcla variable y de inferior calidad a dichos 
materiales), la cual se ha visto afectada por el alza 
internacional de los hidrocarburos. La fórmula ta-
rifaria para el cálculo del precio del suministro del 
GLP comprende: 

Precio de Costo 
suministro del = % Costo del + % Costo del - 

transporte 
GLP –G- propano butano a puerto 

Los componentes del costo del propano y del 
butano son tomados del promedio del último mes 
de los precios internacionales de estos componen-
tes puros y puestos en el Golfo de México, Estados 

compuesto por un porcentaje de propano y otro de 
butano. 

Explicación de la Propuesta 
El presente proyecto está encaminado entonces 

fósiles, vea reconocido en el precio que paga a dia-
rio la condición de productor, y aun de exportador 
que hoy en día tiene Colombia. 

El proyecto parte entonces de preguntarse qué 
incide para que en Colombia se paguen combusti-
bles más costosos de los que paga un ciudadano de 
los Estados Unidos cuando es claro que los Esta-
dos Unidos no es productor de hidrocarburos y que 
más aun el ingreso per cápita de un norteamerica-
no es cuatro veces superior al de un colombiano 
promedio. 

Encontramos entonces que hay dos grandes 

-
so al productor de gasolina motor corriente. 

En cuanto a los impuestos entonces el proyecto 
busca esencialmente introducir dos disposiciones 

los consumidores asumen al consumir gasolina y 
ACPM. 

En cuanto a la primera encontramos que la so-
bretasa en Colombia se paga a partir de un valor 

Minas y Energía5; si bien es cierto la Ley 788 de 
2002 establece claramente los porcentajes que son 
autorizados por el legislador para el pago de la so-
bretasa, es importante resaltar que la base sobre 
las cuales se liquidan esos porcentajes son de libre 
determinación del Ministerio de Minas y Energía. 

Si revisamos la situación actual encontra-
mos que, por ejemplo para el mes de agosto del 
presente año el valor de la base para liquidar la  
5 Decreto 1870 de 2008, artículo 1°. Valores de Referen-

cia para la liquidación de la Sobretasa a la Gasolina y el 
ACPM: Los valores de referencia de venta al público de 
la gasolina motor extra o corriente y ACPM, tanto a nivel 
nacional, como para las zonas de Frontera abastecidas 

-
mente por el Ministerio de Minas y Energía. 
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sobretasa corresponde a $5078.776. A este valor 
no se le encuentra alguna explicación de tipo téc-

del Ministerio, algunas posibles explicaciones de 
este valor se exponen a continuación: 

1. Se está gravando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente más el ingreso al produc-
tor de alcohol carburante, lo cual nos da un valor 
de $5091.87. De ser así, esto constituye una ilega-
lidad, puesto que la Ley 788 de 2002 en su artículo 
88 es clara al determinar que el alcohol carburante 
está exento de la sobretasa7. 

2. Se está gravando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente, el margen de distribuidor 
al mayorista y el margen del distribuidor al mino-
rista, que suma $5079.24, lo cual no está autorizado 
en ninguna ley, por lo que es completamente ilegal. 

3. Se está sumando el ingreso al productor de 
gasolina motor corriente, el IVA, la tarifa de mar-
cación, el margen plan de continuidad, la pérdida 
por evaporación y el transporte de la planta de abas-
tecimiento mayorista a la estación, lo cual suma 
$5062.04. Señor Ministro, si se está grabando el 
IVA se está incurriendo en un ‘anatocismo tributa-
rio’, además de ello se estarían gravando activida-
des que no están autorizadas en ninguna norma para 
que sean sujeto de gravámenes de la sobretasa. 

Es importante resaltar que el único valor autori-
zado por la ley para ser grabado con una sobretasa 
es el ingreso al productor de gasolina motor, por lo 
que este proyecto entonces pretende es que se esta-
blezca claramente que el valor de referencia de li-
quidación de la sobretasa a la Gasolina y el ACPM 
corresponderá al ingreso al productor de gasolina 
motor corriente, ya que, con la redacción actual el 
Ministerio de Minas y Energía tiene la facultad de 
establecer el precio base de liquidación de la so-
bretasa de manera libre y sin fundamento técnico, 
lo que termina generando que se grave el etanol o 
los impuestos, lo cual es abiertamente ilegal. 

-
tos, encontramos el Impuesto Global que nace con la 
Ley 223 de 19958 -
do de una deliberación en donde se decidió que este 
sustituiría la contribución para la descentralización 
6 Véase: Resolución número 18 1415 de agosto 30 de 

2011. 
7 Ley 788 de 2002: Artículo 88. Exención de impuestos 

para el alcohol carburante. El alcohol carburante, que 
se destine a la mezcla con gasolina para los vehículos au-
tomotores, está exento del impuesto global a la gasolina 
y de la sobretasa de que trata esta ley. 

8 Ley 223 de 1995: Artículo 58. Impuesto global a la ga-
solina y al ACPM. A partir del 1° de marzo de 1996, 
sustitúyese el impuesto a la gasolina y al ACPM y la 
contribución para la descentralización consagrados en 
los artículos 45 y 46 de la Ley 6ª de 1992, el impuesto al 
consumo de la gasolina motor y el subsidio a la gasolina 
motor, establecidos en los artículos 84 y 86 de la Ley l4 
de 1983, por un impuesto global a la gasolina y al ACPM 
que se liquidará por parte del productor o importador. 

por resolución la nueva estructura de precios. Este im-
puesto se cobrará: en las ventas, en la fecha de emisión 
de la factura, en los retiros para consumo propio, en la 
fecha del retiro, en las importaciones, en la fecha de na-
cionalización del producto. 

consagrada en los artículos 46 de la Ley 6ª de 1992, 
el impuesto al consumo de la gasolina motor y el sub-
sidio a la gasolina motor, que fueron establecidos en 
los artículos 84 y 86 de la Ley 14 de 1983. 

Es importante resaltar que estas tres contribu-
ciones, fueron remplazadas por un solo impuesto, 

un volumen de recursos importantes para los de-
partamentos y el distrito capital. 

Es evidente entonces que la sobretasa ya cum-
ple dicha función tributaria y que además, la nación 
también ya tiene gravado este insumo mediante el 
IVA por lo que es ilógico que exista además del im-
puesto de destinación a los entes territoriales y del 
impuesto de destinación nacional, un impuesto que 
además de no responder a dichas lógicas se ve re-
valuado por las circunstancias tributarias actuales. 

En consecuencia el proyecto contiene disposi-
ciones que buscan derogar este gravamen en tanto 
para la gasolina como para el ACPM. 

En cuanto al ingreso al productor como compo-

necesario explicar que en nuestro país el referente 
para determinar el ingreso al productor es el precio 

económica en la cual a los colombianos se les co-
bra el costo de oportunidad que pierde el productor 
de gasolina motor corriente al no vender su pro-
ducto en el extranjero, en últimas eso explica por-
qué en Colombia se pagan los combustibles como 
si se compraran en el golfo de México a lo cual se 

-
rios para que se realice esa transacción. 

El presente proyecto entonces lo que pretende 
esencialmente es que mediante una nueva fórmula 
que determine el ingreso al productor de gasolina 

-
cien de las condiciones naturales que el país ofrece, 
es decir que la fórmula reconozca que en Colombia 
los combustibles fósiles que consumen los colom-
bianos se derivan de petróleo netamente nacional. 

En Colombia a partir de un estudio desarrollado 

que fue actualizado a 2009 por el Ministerio de 
Minas y Energía denominado “Estimación, aná-
lisis y comparación de los costos de exploración 
y producción de hidrocarburos en las cuencas 
colombianas y el diseño de una metodología 
para la actualización periódica de los mismos”, 
se pudo establecer cuánto vale producir un galón 
de combustible en Colombia, a continuación ex-
ponemos las principales apreciaciones al respecto: 

Los principales ítems que componen el costo de 
producción de un barril de petróleo en Colombia 
son: 

Respuestas del Minminas 2009
(a precios constantes del 2009 basados en el estudio de la Ziff  

Energy Group (2007))
Ítem Valor en U$ por barril

Costo de Hallazgo  
(Finding Cost)

Este costo está constituido por: Exploración de 
-

Costos previos de evaluación, Pruebas extensas 
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Respuestas del Minminas 2009
(a precios constantes del 2009 basados en el estudio de la Ziff  

Energy Group (2007))
Ítem Valor en U$ por barril

Costo de Desarrollarlo
(Development Cost)

Este costo incluye: Perforación de desarrollo, 
Facilidades de Producción, Facilidades de In-

producción, Vías de acceso a los pozos, Facilida-
des industriales. 

Costo de Producción  
(Lifting Cost)

Estas actividades comprenden la extracción, re-
-

zación y entrega del producto al sistema de trans-
porte. Entre estas se encuentra el mantenimiento 

suministros que se consumen en las operaciones, 
consumo de energía, mano de obra, servicios de 
soporte, contribuciones y demás gastos necesa-
rios para mantener la producción del campo en 
los mayores niveles posibles. 

Costo de Transporte
Costo de transporte por oleoductos en el país 

Costos de procesos de transformación del petró-
leo en productos derivados.

En últimas, encontramos que si a los colom-
bianos se les cobrara los costos de producción del 
petróleo, más una utilidad para el productor, los 

Teniendo en cuenta que además de ello, en Co-
lombia parte del petróleo con el que se cargan las 

-
mula que presentamos a consideración del honora-
ble Congreso de la República busca: primero que 
el ajuste que se realice a los precios se haga de 
manera semestral, lo cual le brinda mayor estabili-
dad jurídica y económica a la economía nacional; 
segundo que el precio se determine promediando 
el costo de producción de un barril de petróleo cer-

y auditado por la Contraloría General de la Repú-
blica y el costo promedio de un barril de petróleo 
según el índice WTI en los seis meses anteriores; 
que el factor de conversión, que en Últimas es el 

ajustado de manera óptima, para que el consumi-

de petróleo presentan. 
Por otro lado, en cuanto a la incidencia que tie-

-
tible de aviación JET A-1, el Ministerio de Tras-
porte ha señalado: 

“El combustible de aviación en general repre-
senta el mayor peso dentro de la estructura de los 
costos de operación. El costo del combustible lle-
gó a representar en promedio alrededor del 33% de 
los costos de operación de las aerolíneas colom-
bianas en el año 2008. Su precio presenta varia-
ciones importantes que guardan relación estrecha 
con los movimientos del precio internacional del 
petróleo, lo cual es razonable, pero también con el 
valor que se añade por concepto de impuestos, y 
del transporte interno. 

La provisión de este insumo básico, en el caso 
colombiano presenta un doble monopolio, tanto 

en la producción, por una empresa estatal, como 
en la distribución, por uno o máximo dos distri-
buidores autorizados en los aeropuertos, estruc-
tura que plantea un reto para la competitividad 
del transporte aéreo colombiano, pues facilita, la 

otros aeropuertos comparables en la región lati-
noamericana9. 

Finalmente es importante resaltar que en la ac-
tualidad de manera inexplicable, el productor de 
gasolina motor corriente y de ACPM recibe ade-
más de sus ingresos, remuneración para incentivar 
sus actividades, lo cual evidentemente debería ha-
cer parte de su estructura de costos como lo es en 
cualquier actividad de la economía; en ese orden 

que paga el consumidor, buscando que solo el in-
greso al productor sea el único ítem que pretende 
generar cualquier tipo de remuneración al produc-
tor de gasolina motor corriente y ACPM. 

Frente a la problemática de los precios del Gas 
GLP, encontramos que existe un tratamiento des-
igual si se compara con los demás hidrocarburos 
de explotación y consumo en el territorio nacional; 
pues simultáneamente, el gas natural, que presta 
el mismo servicio que el GLP (pues lo que busca 
el consumidor al adquirir estos energéticos es un 

este último10, le vale al consumidor en el estrato 
1, solo una quinta parte de lo que cuesta el GLP. 
Incluso, en el estrato 6 un consumidor de Gas Na-
tural paga un poco menos de la mitad de lo que 
paga un usuario de GLP del estrato 1. 

ESTRATO Precio ($/MBTU) 
Gas Natural 6 27.730 
GLP 1 53.855

Cálculos AGREMGAS. Valores vigentes para 
agosto de 2011. 
Comparativo de precios ($/MBTU) en Bogotá 

para el gas que consumen los usuarios  
de estrato 1.
GLP11 GN Estrato 1

mar-08 37,000 10,580
mar-09 34,400 12,260
mar-10 48,400 9,015
mar-11 53,800 11,190

Fuente: Cálculos AGREMGAS
Mientras que el GLP no cuenta con ningún 

tipo de subsidio o contribución, el gas natural se 

Fomento y tiene el esquema de subsidios cruza-
dos, ambos en pro de los usuarios de bajos estra-

un energético de bajo costo subsidios, precio con 
base en poder calórico.11 
9 Revisión y análisis de la estructura de costos de transpor-

de Transporte, Bogotá, D. C. Diciembre de 2009. 
10 La comparación se realiza en BTU (British Thermal Uni-

ties) que es la unidad de medida común. 
11 Calculado con base en el costo de un cilindro de 40 li-

bras. 
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Ante estas realidades, este proyecto propone 
diseñar una serie de medidas, que permitan que 
el valor del consumo familiar mensual típico de 
GLP, no exceda el 5% de un SMLMV y que, 
desde otro punto de vista, su costo se equipare 
con su producto sustituto, el Gas Natural, man-
teniendo una razonabilidad en los precios por 
unidad calórica. 

Partido Liberal 
Colombiano. 

Movimiento  
Político MIRA. 

Partido Liberal  
Colombiano. 

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes
Bogotá, D. C., 21 de agosto de 2013
Señor Presidente:

Pro-
yecto de ley número 62 de 2013 Senado, por la 

se dictan otras disposiciones, me permito pasar a 
su despacho el expediente de la mencionada ini-
ciativa que fue presentada en el día de hoy ante 
Secretaría General por los honorables Senadores 
Luis Fernando Velasco Chaves, Alexandra Mo-
reno Piraquive, Guillermo García Realpe, Jorge 
Eliécer Ballesteros, Antonio Guerra de la Esprie-
lla. La materia de que trata el mencionado proyec-
to de ley es competencia de la Comisión Tercera 
Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Agosto 21 de 2013 
De conformidad con el informe de Secretaría 

General, dese por repartido el proyecto de ley de 
la referencia a la Comisión Tercera Constitucional 
y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional 

Gaceta del 
Congreso. 

Cúmplase. 
El Presidente del honorable Senado de la  

República, 

El Secretario General del honorable Senado de 
la República, 

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2013
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SENADO DE LA REPÚBLICA

MENSAJE DE URGENCIA
Mensaje de urgencia Proyecto de ley estatutaria núme-

ro 63 de 2013 Senado, por medio de la cual se regu-
lan las reglas para el desarrollo de referendos cons-
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